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JUEVES, 29 DE NOVIEMBRE DE 2012 - BOC NÚM. 231

  

   AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA

   CVE-2012-15940   Notifi cación de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes. 
NRS 363.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado notifi cación individua-
lizada a las personas que se detallan a continuación, quienes no ha sido posible notifi car por 
causas no imputables a este Ayuntamiento, es por lo que a través del presente anuncio se les 
da traslado de la presente resolución de la Alcaldía cuyo tenor literal es el siguiente: 

 Vista la nueva redacción del artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régi-
men Local DONDE ESTABLECE QUE: “La inscripción de extranjeros no comunitarios sin auto-
rización de residencia permanente, deberá ser objeto de renovación periódica cada dos años. 
El trascurso del plazo señalado en el párrafo anterior será causa para recordar la caducidad de 
las inscripciones que deban ser objeto de renovación periódica, siempre que el interesado no 
hubiese procedido a tal renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad 
de audiencia previa al interesado”. 

 Vista la resolución de 28 de abril de 2005 del presidente del Instituto Nacional de Estadís-
tica y del Director General de Cooperación Local por la que se dictan instrucciones técnicas a 
los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las inscripciones pa-
dronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente que no 
sean renovadas cada dos años. 

 Efectuado por el Ayuntamiento preaviso de caducidad al interesado. 

 Visto que las personas que a continuación se relacionan no han cumplido con el trámite de 
renovar su inscripción padronal: 

 NOMBRE Y APELLIDOS: SOFIANE HARCHI 

 DOCUMENTO IDENTIFICATIVO: Y-00632454-Z 

 HE RESUELTO 

 PRIMERO: Declarar la caducidad de las inscripciones padronales de las personas relaciona-
das anteriormente. 

 SEGUNDO: Acordar su baja en el Padrón Municipal de habitantes de Bárcena de Pie de 
Concha por falta de renovación. 

 TERCERO: Dar traslado de la presente resolución a los interesados para su conocimiento y 
efectos oportunos, otorgándoles el Régimen de Recursos correspondiente según Ley de Bases 
de Régimen Local y Ley de Procedimiento Administrativo Común. 

 Lo manda y fi rma la señora alcaldesa, 

 Bárcena de Pie de Concha, 19 de noviembre de 2012.  

 La alcaldesa, 

 Carmen Mier Fernández. 
 2012/15940 
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